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noma, a los efectos del artículo 26 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

La celebración de estos convenios, cuyo fundamento legal se contiene 
en el artículo 26 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, en la medida en que afectan a bienes en posesión de institucio-
nes eclesiásticas, debe entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo XV del Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre 
Enseñanza y Asuntos Culturales de 3 de enero de 1979, que prevé la parti-
cipación de la Iglesia en las labores de catalogación de sus bienes.

En consecuencia, acuerdan el presente convenio con arreglo a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Es objeto del presente Convenio la realización del Inventario 
General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español en posesión 
de instituciones eclesiásticas y tiene por objeto la realización de la cum-
plimentación de las fichas procesadas que el Ministerio de Cultura ha 
elaborado para la realización del Inventario General de Bienes Muebles. 
Las fichas cumplimentadas se referirán a objetos en los que concurran las 
características señaladas en el apartado 1.º del artículo 26 de la Ley 16/1985, 
del Patrimonio Histórico Español.

Segunda.–El Gobierno de Cantabria se compromete a cumplimentar 
las fichas a tenor de lo previsto en las normas específicas elaboradas a tal 
fin por la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

Las fichas en cuestión se referirán a todos los objetos muebles de inte-
rés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, cientí-
fico o técnico de singular relevancia que se encuentren en los inmuebles 
cuya relación se acompaña, y que ha sido proporcionada por el Gobierno 
de Cantabria.

Tercera.–El Gobierno de Cantabria se obliga a que el número de fichas 
informatizadas a entregar a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes 
Culturales será de 2.495 fichas. Estas fichas serán remitidas en los CDs 
necesarios para contener la información, a ser posible, en la aplicación 
informática proporcionada por dicha Dirección General.

Cada una de las fichas se enviará con su documentación gráfica aso-
ciada, digitalizada, en color, formato «jpg», con una mínima resolución 
de 3 megapixels.

Aparte de estos CDs, se enviará una copia en papel de cada una de las 
fichas con su documentación gráfica (en color).

Al titular del bien se le entregará, asimismo, una copia impresa en 
papel de cada una de las fichas informatizadas y una copia en papel foto-
gráfico, en color, tamaño 10 × 15 cm de la documentación gráfica asociada 
a cada ficha.

A la Comunidad Autónoma se le entregará, al menos, copia digitali-
zada en CD que contenga todas las fichas realizadas y la documentación 
gráfica correspondiente.

Cuarta.–La cantidad que aportará el Ministerio de Cultura a la Conseje-
ría de Cultura, Turismo y Deportes del Gobierno de Cantabria por cada 
ficha cumplimentada, incluidos sus duplicados, las fotografías, así como 
copia sobre soporte informático será de 33,06 euros, lo que constituye una 
cantidad total de ochenta y dos mil cuatrocientos ochenta y cuatro euros 
con setenta céntimos (82.484,70 euros) a transferir por el Ministerio de 
Cultura con cargo al concepto presupuestario 620 del programa 337 C.

Será el Gobierno de Cantabria, conforme a la normativa de contratos 
administrativos, el que efectuará las adjudicaciones y contrataciones 
correspondientes.

Quinta.–El Gobierno de Cantabria se obliga a presentar las copias en papel, 
dentro de archivadores de dimensiones aproximadas de 35 × 25 × 10 cm. Cada 
archivador debe contener, además, una relación en la que se recojan las 
fichas que contiene, con el número asignado por la Comunidad Autónoma 
a cada una de ellas, haciendo mención a los bienes muebles catalogados 
en las mismas, así como el año de la campaña a que correspondan.

Los CDs se entregarán en cajas independientes de los archivadores.
En cada fotografía digitalizada y en sus copias en papel fotográfico, y 

en cada ficha informatizada, así como en sus correspondientes copias 
impresas en papel, deberá figurar el número asignado por la Comunidad 
Autónoma, indicando al propio tiempo las siglas de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

Sexta.–El Gobierno de Cantabria se obliga a la entrega de las fichas 
debidamente cumplimentadas, antes del 31 de diciembre de 2006. Este 
plazo se podrá prorrogar por un mes previo acuerdo mutuo de ambas 
partes.

Séptima.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, 
siendo competente la Jurisdicción Contencioso Administrativa para 
conocer las cuestiones que surjan entre ambas partes.

Octava.–El Ministerio de Cultura se compromete a abonar la cantidad 
total en una única entrega a partir de la firma del presente convenio.

Novena.–El presente Convenio entrará en vigor a partir de la firma del 
mismo. Para una mejor realización del objeto del Convenio, las partes, de 
mutuo acuerdo podrán modificarlo.

En prueba de conformidad, lo firman las partes en el lugar y fecha 
arriba indicados.–Por el Ministerio de Cultura, Carmen Calvo Poyato.–Por 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, Francisco Javier López 
Marcano. 

 19037 ORDEN CUL/3357/2006, de 10 de octubre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Sin-
folírica.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Nicasio Teije-
iro Castanedo, solicitando la inscripción de la Fundación Sinfolírica, en 
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura, según lo dis-
puesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 
Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, y en el Reglamento del 
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real 
Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Nicasio Teijeiro Castanedo, don Luis 
Sánchez Prieto, don David Lecanda Teijeiro y don Francisco Antonio 
Moya Rubio, en Madrid, el 25 de septiembre de 2006, según consta en la 
escritura pública número tres mil cincuenta y cinco, otorgada ante el 
notario del Ilustre Colegio de Madrid, don Luis Pérez-Escolar Hernando.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Martín de los Heros, 
número 77, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por los fun-
dadores en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes:

1. Promover y estimular con carácter general la actividad artístico-
musical en nuestro país y, en particular, la música clásica, zarzuela, ópera 
y ballet.

2. Colaborar con todo tipo de instituciones públicas y privadas en el 
desarrollo de la actividad anteriormente descrita.

3. Impulsar la cultura artístico-musical principalmente en la juven-
tud y en los segmentos de población económicamente desfavorecidos.

4. Ayudar a jóvenes talentos, con escasez de medios económicos, a 
su formación y futura consolidación profesional.

5. Divulgar la buena música entre todos los estratos de la sociedad.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por:

Presidente: Don Nicasio Teijeiro Castanedo; Secretario: Don David 
Lecanda Teijeiro; Vocales: Don Luis Sánchez Prieto y don Francisco Anto-
nio Moya Rubio.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
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La Orden CUL/2591/2004, de 22 de julio, de delegación de competen-
cias del Ministerio de Cultura, en virtud de la cual se delegan en el titular 
de la Secretaría General Técnica las competencias relativas al Protecto-
rado y Registro de Fundaciones atribuidas al Ministro.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la 
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las disposiciones transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Sinfolírica en el Registro de Fundaciones del Ministerio 
de Cultura.

Por todo lo cual, resuelvo:

Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento a la Funda-
ción Sinfolírica, de ámbito estatal, con domicilio en Madrid, calle Martín 
de los Heros, número 77, así como el Patronato cuya composición figura 
en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 10 de octubre de 2006.–La Ministra de Cultura. P. D. (Orden 
CUL/2591/2004, de 22 de julio), la Secretaria General Técnica del Ministe-
rio de Cultura, María Concepción Becerra Bermejo. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 19038 ORDEN SCO/3358/2006, de 9 de octubre, por la que se 
aprueba y publica el programa formativo de la especiali-
dad de Urología.

El artículo 21 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, establece el procedimiento para aprobar los 
programas formativos de las especialidades sanitarias en ciencias de la 
salud, previendo su publicación en el Boletín Oficial del Estado para 
general conocimiento.

La Comisión Nacional de la Especialidad de Urología ha elaborado el 
programa formativo de dicha especialidad que ha sido verificado por el 
Consejo Nacional de Especialidades Médicas, órgano asesor en materia 
de formación sanitaria especializada al que, de conformidad con lo pre-
visto en la disposición transitoria sexta de la Ley 44/2003 antes citada, 
corresponde ejercer las competencias del todavía no constituido Consejo 
Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud.

Asimismo, dicho programa formativo ha sido estudiado, analizado e 
informado por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud al que se refiere el Real Decreto 182/2004, de 30 de enero, por el 
que se creó dicho órgano colegiado del que forman parte, entre otros, los 
consejeros de sanidad de las diversas comunidades autónomas y el Direc-
tor General de Universidades del Ministerio de Educación y Ciencia.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la 
Ley 44/2003, previos informes favorables de la Comisión de Recursos 
Humanos del Sistema Nacional de Salud y del Ministerio de Educación y 
Ciencia, dispongo:

Primero.–Aprobar el programa formativo de la Especialidad de Urolo-
gía, cuyo contenido se publica como anexo a esta Orden.

Segundo.–Dicho programa formativo será de aplicación a los residen-
tes de la Especialidad de Urología que obtengan plaza en formación en 
Unidades Docentes de dicha especialidad, a partir de la Orden del Minis-
terio de Sanidad y Consumo por la que se apruebe la convocatoria nacio-
nal de pruebas selectivas 2006 para el acceso en el año 2007 a plazas de 
formación sanitaria especializada.

Disposición transitoria única.

A los residentes que hubieran iniciado su formación en la Especialidad 
de Urología por haber obtenido plaza en formación en convocatorias 

anteriores a la que se cita en el apartado segundo de esta Orden les será 
de aplicación el programa anterior de dicha especialidad, aprobado por 
Resolución de 25 de abril de 1996, de la Secretaria de Estado de Universi-
dades e Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia.

No obstante lo anterior, la Comisión de Docencia de la unidad docente 
en la que se haya obtenido plaza podrá adaptar, a propuesta del responsa-
ble de la unidad y con la conformidad del residente, los planes individua-
les de formación previstos en el apartado segundo 2.c) de la Orden de 22 
de junio de 1995, al nuevo programa formativo en la medida en que, a jui-
cio de dicha Comisión, sea compatible con la organización general de la 
unidad y con la situación específica de cada residente.

Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de octubre de 2006.–La Ministra de Sanidad y Consumo. 
Elena Salgado Méndez.

ANEXO

Programa Oficial de la Especialidad Médica de Urologia

1. Denominación oficial de la especialidad y requisitos de titulación

Urología.
Duración: Cinco años.
Licenciatura previa: Medicina.

2. Introducción. Origen y desarrollo de la urología

El nacimiento de la Urología, como saber y quehacer individualiza dos 
científica y profesionalmente, tiene lugar en la segunda mitad del si glo XIX. 
Presiden esta individualización tres factores fundamentales: el cistosco-
pio, la litotricia y la necesidad asistencial de crear unidades mo nográficas 
en el amplio campo de la Cirugía General.

El cistoscopio queda técnicamente a punto para su divulgación como 
elemento diagnóstico e incluso operativo justo a finales del siglo XIX. 
Antonin Jean Desormeux, cirujano de París, presentó a la Academia de 
Medicina en 1853 un aparato con el que no sólo podía verse el interior de 
la cavidad vesical, sino practicarse uretrotomías y extirpaciones de papi-
lomas uretrales. Max Nitze, urólogo berlinés, completa el esfuerzo incor-
porando la lámpara incandescente y una óptica de campo de visión más 
amplio, que permite el uso confiado de este aparato, que se hace aún más 
operativo cuando antes de finalizar la centuria, en 1897 Joa quín Albarrán 
introduce un artificio que permite el cateterismo ureteral.

La litotricia había permanecido hasta el siglo XIX en manos de litoto-
mistas, no necesariamente médicos, pero a finales de siglo los profeso res 
de Cirugía de dos hospitales de especial renombre mundial, el Hos pital 
Necker, de París, y el St. Peter Hospital for Stone, de Londres, cre an ser-
vicios independientes para el tratamiento de esta afección, la litia sis 
vesical, extraordinariamente frecuente en la época, más aún desde que la 
incorporación de la radiología (1897) permite el reconocimiento de los 
cálculos sin maniobras invasivas.

El nombre de la Urología aparece por primera vez referido a un queha-
cer médico-quirúrgico individualizado, en 1896, cuando se funda la Aso-
ciación Francesa, que ya se denomina de Urología. La Asociación Espa-
ñola se fundó en 1911, pero desde 1896, y oficialmente desde 1902, la 
asignatura de «Enfermedades de las vías urinarias» ha sido enseñada de 
manera independiente en la universidad española.

El desarrollo de la Urología durante el siglo XX ha sido extraordina rio. 
Del cistoscopio explorador se ha pasado inmediatamente al endos copio 
como elemento de trabajo quirúrgico, especialmente en la patolo gía de 
los tumores vesicales y de próstata. Posteriormente, las técnicas endos-
cópicas se han aplicado a nivel renal y ureteral, y el equipamiento uroló-
gico ha servido para el desarrollo de la cirugía laparoscópica, que hoy día 
se practica también en otras patologías urológicas.

El advenimiento de la urografía intravenosa facilitó el reconocimien to 
de numerosas patologías renales y vesicales hasta entonces sólo sos-
pechadas. La carga asistencial urológica creció de manera desmesurada y 
progresa en la actualidad con las nuevas aplicaciones de técnicas de ima-
gen más modernas, y en especial de la ecografía. La alta incidencia de la 
patología prostática constituye otro motivo por el que la demanda asisten-
cial urológica ha alcanzado límites inesperados por las administraciones 
sanitarias. A finales de siglo, la Urología, como especialidad médico-qui-
rúrgica, se reafirma en el panorama asistencial como una de las especiali-
dades de mayor contenido. Su compromiso asistencial se entiende en la 
actualidad española desde el trasplante renal hasta la patología genital de 
la infancia, pasando por todos aquellos compromisos específicos que se 
mencionan de manera particularizada en este pro grama.


